
 

 

 
AVISO CON FINES INFORMATIVOS  

 
El motivo del presente Aviso con Fines Informativos es informar al público inversionista de la actualización de la inscripción de los 
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios (“CBFIs”) identificados con clave de pizarra “FSITES 20” inscritos en el Registro Nacional de 
Valores (“RNV”) bajo el número 3265-1.80-2020-006, en términos del Oficio de Autorización (según se define más adelante) emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria, actuando única y exclusivamente en su 
carácter de fiduciario (el “Fiduciario” o el “Emisor”) del contrato de fideicomiso irrevocable número 4594 de 1 de junio de 2020 (según el 
mismo fue modificado mediante cierto convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 17 de julio de 2020 y cierto segundo convenio 
modificatorio de fecha 29 de septiembre del 2020, y según el mismo sea modificado, reexpresado, adicionado o de cualquier otra forma 
reformado en cualquier momento, el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de 
C.V., como fideicomitente y administrador (en dicho carácter el “Fideicomitente” u “OPSIMEX”); el Fiduciario, en dicho carácter, y 
CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como representante común de los Tenedores. Como consecuencia de: (i) la celebración del 
Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso (según dicho término se define más adelante), (ii) la celebración del convenio 
de aportación de fecha 14 de diciembre de 2020, celebrado entre el Fiduciario y OPSIMEX (el “Convenio de Aportación”) (iii) la emisión de 
hasta 955,095,786 CBFIs adicionales (los “CBFIs Adicionales”) así como el aumento de capital correspondiente (la “Emisión Adicional”) a un 
precio de $18.00 (Dieciocho Pesos 00/100 M.N.) cada uno, (iii) la primera oferta de derechos a los Tenedores por hasta 38,436,782 CBFIs 
Adicionales emitidos en la Emisión Adicional, mediante el otorgamiento de un derecho de suscripción preferente en favor de dichos 
Tenedores, y (iv) el pago de la contraprestación por la adquisición onerosa de los Activos Elegibles, mediante la entrega de 101,333,334 
CBFIs Adicionales emitidos con motivo de la Emisión Adicional en términos de lo previsto en el Convenio de Aportación. Los términos 
utilizados con mayúscula y no definidos en el presente aviso con fines informativos tendrán el significado que se les atribuye a los mismos 
en el Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración, según corresponda.  
 

 

       
 

Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 

 

  Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
 Grupo Financiero Actinver, División Fiduciaria 

FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR FIDUCIARIO 

 
 

I. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS VALORES. 
 
Fiduciario: Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, División 

Fiduciaria, actuando única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del Fideicomiso. 
 
Fideicomitente: Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 
 
Fideicomisarios en Primer Lugar: Los tenedores de los CBFIs. 
 
Fideicomisario en Segundo Lugar: El Fideicomitente. 
 
Administrador:  Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. 
 
Clave de Pizarra: “FSITES 20” 
 
Tipo de Valor:  Certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios no amortizables, sin expresión de valor 

nominal. 
 
Número de CBFIs en Circulación  
(antes de la Emisión Adicional): 2,431,672,912 CBFIs. 
 
Número de CBFIs ofrecidos en  668,710,051 CBFIs. 
la Emisión Inicial: 
 
Monto total emitido en la Emisión Inicial: $12,036,780,918 (Doce Mil Treinta y Seis Millones Setecientos Ochenta Mil Novecientos 

Dieciocho Pesos 00/100 M.N.). 
 
Acto Constitutivo:     Contrato de Fideicomiso Irrevocable No. 4594.  
 
Fines del Fideicomiso: El fin primordial del Fideicomiso es la adquisición o construcción de Activos Elegibles en México que se destinen al 
arrendamiento o para su explotación comercial, a través de la prestación del servicio de acceso y uso compartido de Infraestructura Pasiva, 
para su uso, operación, explotación, funcionamiento y aprovechamiento como emplazamiento para Infraestructura Activa e Infraestructura 
Pasiva, la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos Activos Elegibles o de la prestación dicho 
servicio, así como otorgar financiamiento para esos fines con garantía hipotecaria de los Activos Elegibles, en todo caso realizado 



 

 

directamente por el Fideicomiso o a través de fideicomisos, conforme a las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRAs; en el entendido, 
que a efecto de cumplir con dichos fines, el Fiduciario deberá: (i) llevar a cabo Emisiones conforme a los términos del Contrato de 
Fideicomiso; (ii) recibir y utilizar los Recursos de la Emisión derivados de cada Emisión conforme a los términos establecidos en el Contrato 
de Fideicomiso, incluyendo para el pago de los Gastos del Fideicomiso; (iii) realizar Inversiones conforme a la Cláusula Novena del 
Contrato de Fideicomiso; (iv) adquirir, mantener y enajenar los derechos y activos que comprendan el Patrimonio del Fideicomiso conforme 
a los términos del Contrato de Fideicomiso; (v) realizar Distribuciones conforme a la Sección 12.1 del Contrato de Fideicomiso; (vi) realizar 
cualquier otro tipo de actividades que el Administrador o, en su caso, cualquier otra Persona u órgano que conforme a los términos del 
Contrato de Fideicomiso tenga derecho a instruir al Fiduciario, le instruya al Fiduciario por considerarlas necesarias, recomendables, 
convenientes o adicionales a las anteriores; (vii) celebrar, antes de la oferta pública de los CBFIs y previa instrucción del Administrador, o 
de tiempo en tiempo según sea instruido por el Administrador, los Convenios de Aportación en los términos y condiciones instruidos por 
éste y cualesquier otros actos necesarios a efecto de adquirir el Portafolio Inicial o ampliar o modificar, de tiempo en tiempo el mismo; y 
(viii) realizar cualesquiera otros actos o actividades lícitas consistentes con lo anterior (los “Fines del Fideicomiso”) 
 
Patrimonio del Fideicomiso: Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el patrimonio del fideicomiso se conforma o se conformará, 
según sea el caso, de los siguientes activos y bienes (conjuntamente, el “Patrimonio del Fideicomiso”), en el entendido, que los activos y 
bienes que integren el Patrimonio del Fideicomiso deberán en todo momento estar plenamente identificados: (a) la Aportación Inicial; (b) 
los Recursos de la Emisión y cualesquier montos derivados de las Emisiones Adicionales, y todas y cada una de las cantidades depositadas 
en las Cuentas del Fideicomiso; (c) los derechos correspondientes sobre el Portafolio Inicial, así como sobre los Activos Elegibles y/o 
cualesquiera otras Inversiones que realice el Fideicomiso, de tiempo en tiempo conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso; (d) las 
cantidades que se mantengan y sean depositadas en las Cuentas del Fideicomiso; (e) los ingresos y flujos que reciba el Fiduciario como 
contraprestación, rendimiento o desinversión de las Inversiones realizadas y/o de las Inversiones Permitidas; (f) en su caso, los contratos de 
cobertura celebrados por el Fiduciario de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, y (g) todas y cada una de las cantidades, activos y/o 
derechos que el Fideicomiso tenga o que adquiera en el futuro conforme al Contrato de Fideicomiso. 
 

En cualquier momento durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, las Partes acuerdan que el Patrimonio del Fideicomiso se podrá 
incrementar derivado de la aportación de Activos Elegibles adicionales al Fideicomiso, en cada caso, sujeto a la aprobación previa del 
Comité Técnico o de la Asamblea de Tenedores, según se requiera conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; en el entendido, 
que tanto la Aportación Inicial, como todas las aportaciones adicionales que se realicen al Patrimonio del Fideicomiso, serán destinadas al 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso.  

 

Lo establecido en la Sección 2.5 del Contrato de Fideicomiso hará las veces de inventario de los bienes que integran el Patrimonio del 
Fideicomiso al momento de la constitución del Fideicomiso, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 5.1 de la Circular 1/2005. 
Dicho inventario del Patrimonio del Fideicomiso se considerará modificado, de tiempo en tiempo, en la medida que los bienes y derechos 
descritos con anterioridad se integren al Patrimonio del Fideicomiso o se modifiquen. 

 
Derechos que los CBFIs confieren a los Tenedores: Conforme al Artículo 63 y 64 Bis 1 de la LMV, los CBFIs confieren a los Tenedores los 
siguientes derechos: (a) el derecho a una parte de los frutos, rendimientos y, en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con 
ese propósito al Fideicomiso en los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso, y (b) el derecho a una parte del producto que 
resulte de la venta de los bienes o derechos que formen el Patrimonio del Fideicomiso, en cada caso, en los términos establecidos en el 
Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, los CBFIs confieren a los Tenedores los siguientes derechos: (i) a los Tenedores que en lo 
individual o conjuntamente tengan el 10% o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de solicitar al Representante Común que 
convoque a una Asamblea de Tenedores especificando en su petición los puntos que en dicha Asamblea de Tenedores deberán tratarse; (ii) 
los Tenedores que en lo individual o conjuntamente tengan el 10% o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de solicitar al 
Representante Común que se aplace por una sola vez, por 3 días naturales (sin necesidad de nueva convocatoria), la votación de cualquier 
asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados; (iii) los Tenedores que en lo individual o conjuntamente tengan el 
20% o más de los CBFIs en circulación, tendrán el derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una Asamblea de 
Tenedores; (iv) los Tenedores que en lo individual o conjuntamente tengan el 10% o más de los CBFIs en circulación tendrán el derecho de 
designar (siempre y cuando dichos Tenedores no hubieran renunciado a su derecho a designar miembros del Comité Técnico) y, en su caso, 
revocar, la designación de un miembro del Comité Técnico (y a su respectivo suplente) por cada 10% de los CBFIs de los que sean titulares; 
y (v) los Tenedores que en lo individual o en su conjunto tengan el 15% o más de los CBFIs en circulación, podrán ejercer acciones de 
responsabilidad en contra del Administrador por el incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso o 
cualquier otro Documento de la Emisión, en el entendido, que dicha acción prescribirá en 5 años contados a partir de que se dio el hecho o 
acto que haya causado el daño patrimonial correspondiente La designación que hagan los Tenedores de miembros del Comité Técnico (y 
sus respectivos suplentes) estará sujeta a lo siguiente: (1) los Tenedores que tengan derecho a nombrar o revocar a los miembros del Comité 
Técnico sólo podrán ejercer dicho derecho en una Asamblea de Tenedores; (2) los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) que sean designados por los Tenedores que califiquen como Personas Independientes al momento de su designación deberán ser 
designados como Miembros Independientes; (3) la designación de un miembro del Comité Técnico (y su respectivo suplente) efectuada por 
un Tenedor conforme a lo aquí previsto, únicamente podrá ser revocada ya sea por dicho Tenedor o mediante Asamblea de Tenedores 
cuando la totalidad de los miembros del Comité Técnico sean destituidos; en el entendido, que los miembros del Comité Técnico cuyo 
nombramiento haya sido revocado no podrán ser nombrados nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 meses 
siguientes a la revocación de su nombramiento; (4) el derecho de los Tenedores a nombrar miembros del Comité Técnico (y sus respectivos 
suplentes) podrá ser renunciado por los Tenedores dentro de una Asamblea de Tenedores; y (5) en el caso que, en cualquier momento, los 
Tenedores que hayan nombrado un miembro del Comité Técnico dejen de tener el 10% o más de los CBFIs en circulación, dichos Tenedores 
deberán entregar una notificación por escrito en relación a lo anterior al Fiduciario y al Representante Común, y dichos Tenedores deberán 
remover al miembro designado en la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente. No existe obligación de pago de principal ni intereses 



 

 

 
Distribuciones: Las Distribuciones a los Tenedores se efectuarán en los términos previstos en el Contrato de Fideicomiso. Para calificar 
como FIBRA, el Fiduciario deberá distribuir a los Tenedores cuando menos una vez al año, y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% 
(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior generado por los Activos Elegibles 
integrantes del Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRAs. No obstante, el Resultado 
Fiscal del Fideicomiso puede ser diferente del efectivo disponible para distribución y no se pueden garantizar Distribuciones en efectivo. La 
periodicidad con la cual se realizarán Distribuciones, así como el porcentaje que éstas representen del Resultado Fiscal, podrán modificarse 
durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, considerando las modificaciones que, en su caso, sufran las Disposiciones Fiscales en 
Materia de FIBRAs. Para más información, se sugiere consultar las secciones 3.2.5 “Ley Aplicable y régimen fiscal” y 3.2.12 “Distribuciones” del 
Prospecto. 
 
Fuente de Pago: de las Distribuciones Las Distribuciones se pagarán en el domicilio de S.D. Indeval Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V., (“Indeval”), ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, 
contra la entrega de las constancias correspondientes o bien la entrega del Título respectivo, según corresponda (o en cualquier otra 
dirección que el Indeval notifique en caso de un cambio de domicilio). Los pagos se efectuarán mediante transferencia electrónica. 
 
Régimen Fiscal: El Fideicomiso, en virtud del cumplimiento de los requisitos previstos por las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRAs, 
aplicable a los fideicomisos dedicados a la adquisición o construcción de inmuebles, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en 
dichas disposiciones, de tal forma que el Fideicomiso y los Tenedores deberán cumplir con las obligaciones fiscales que les correspondan 
por las actividades que realicen a través del Fideicomiso, conforme al Régimen Fiscal de FIBRAs. 
 
Los Tenedores del Fideicomiso tributarán y deberán cumplir con las obligaciones fiscales a su cargo de conformidad con las Disposiciones 
Fiscales en Materia de FIBRAs. Para más detalles en relación con este asunto, véase la sección 3.2.5 “Ley Aplicable y régimen fiscal” del 
Prospecto. 
 
Este resumen se basa en la evaluación de Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C., en materia fiscal y no pretende ser un análisis de 
todos los escenarios que pudieran resultar relevantes para tomar una decisión en cuanto a la adquisición, tenencia o enajenación de los 
CBFIs, por lo que se recomienda a los potenciales inversionistas consultar a sus asesores fiscales. 
 
Garantía: Los CBFIs no contarán con garantía real o personal alguna con respecto a sus actividades. 
 
Lugar y Forma de Pago: Todos los pagos en efectivo a los Tenedores se llevarán a cabo por medio de transferencia electrónica a través de 
Indeval, con domicilio ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 06500, Ciudad de México, México contra la 
entrega del Título, o contra las constancias que para tales efectos expida el Indeval. 
 
Posibles Adquirentes: Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. Los posibles adquirentes 
deberán considerar cuidadosamente toda la información contenida en el Prospecto y, en especial, la incluida en la sección 1.3 “Factores de 
Riesgo” del Prospecto. 
 
Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”). 
 
Representante Común: CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (el “Representante Común”). 
 

II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA ACTUALIZACIÓN. 
 
En virtud de las resoluciones tomadas fuera de asamblea de Tenedores (según se define más adelante) que se describen a continuación, se 
solicitó la autorización de la CNBV para la actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV y el canje del Título depositado en Indeval 
para reflejar el número CBFIs emitidos por el Fiduciario después de la Emisión Adicional, el cual asciende a 3,386,768,698 CBFIs,. Salvo por 
las modificaciones señalas en el presente apartado II. “Características Generales de la Actualización”, no se realizaron otras modificaciones al 
resto de los Documentos de la Emisión. 

Resoluciones Unánimes: Mediante resoluciones unánimes fuera de Asamblea de Tenedores de fecha 29 
de septiembre de 2020 (las “Resoluciones Unánimes”), se aprobó: (i) la 
celebración del segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso (el 
“Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”) para efectos de: 
(a) determinar la política de remuneración a los Miembros del Comité Técnico, 
al Secretario y Prosecretario de dicho órgano, (b) modificar la Sección 11.1 del 
Contrato de Fideicomiso para (w) precisar que las Cuentas del Fideicomiso 
deberán ser aperturadas en Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver o en cualquier entidad que pertenezca a Grupo 
Financiero Actinver u otras instituciones financieras con las más altas 
calificaciones crediticias y (x) modificar el nombre de la “Cuenta de Retención” 
por “Cuenta de Retención y de Distribución”, (y) el mecanismo para fondear la 
Cuenta de Operación, y (z) ciertas precisiones sobre la apertura de las Cuentas 
de Rentas, (c) modificar la Sección 11.8 del Contrato de Fideicomiso para 
permitir que el Administrador realice directamente el intercambio de divisas a 
través del sistema de banca electrónica de la institución bancaria que haya 
contratado el Fiduciario por instrucción del propio Administrador, y (d) 



 

 

realizar ciertas modificaciones a la Sección 14.1 del Contrato de Fideicomiso 
para (y) incluir la figura del “Estimador Independiente” cuyas funciones serán 
similares al “Valuador Independiente” y (z) modificar el término definido “Avalúo 
Periódico” por “Estimación Periódica”. Asimismo, mediante resoluciones 
unánimes de fecha 17 de diciembre de 2020 (las “Resoluciones Unánimes”), se 
aprobó: (i) la emisión adicional de 955,095,786 CBFIs adicionales (los “CBFIs 
Adicionales”) a un precio de $18.00 (dieciocho Pesos 00/100 M.N.) cada uno, los 
cuales deberán ser ofrecidos y colocados, ya sea mediante oferta pública o 
privada en México (la “Emisión Adicional”) y las bases para determinar el 
precio de los CBFIs Adicionales, (ii) los términos y condiciones de dicha 
Emisión Adicional, incluyendo las bases para determinar el precio de los 
mismos; (iii) la aprobación para llevar a cabo una oferta de derechos de 
38,436,782 CBFIs Adicionales a los Tenedores mediante suscripción preferente 
(la “Oferta de Derechos”), así como, los lineamientos para determinar la 
adquisición y asignación de los CBFIs Adicionales objeto de la Oferta de 
Derechos; y (iv) la adquisición de un portafolio de Activos Elegibles a 
OPSIMEX mediante celebración de cierto Convenio de Aportación, así como el 
pago en especie de 101,333,334 CBFIs Adicionales a OPSIMEX como 
contraprestación por la transmisión de dichos Activos Elegibles, considerando 
para tales efectos, todos los actos necesarios y convenientes para ello, en el 
entendido que: (a) la Oferta de Derechos correspondiente, según lo determine el 
Administrador, de los CBFIs Adicionales realizada por el Fideicomiso haya sido 
consumada, según conste en el evento relevante publicado por el Fiduciario de 
conformidad con el procedimiento previsto en la Resolución anterior; (b) en 
caso de que resulte aplicable, el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
autorice la concentración por la cesión onerosa de los Activos Elegibles en 
términos del artículo 86 de la Ley Federal de Competencia Económica, y (c) en 
caso de ser necesario, se obtengan las demás autorizaciones corporativas 
necesarias para tales efectos. 

 
 
Fecha de canje en Indeval:  El Título que ampara los CBFIs fue canjeado en Indeval el día 29 de diciembre 

de 2020.  
 
Anexos al presente aviso con fines informativos:  Se adjuntan al presente aviso, (i) las Resoluciones Unánimes de fecha 29 de 

septiembre del 2020, (ii) el Segundo Convenio Modificatorio; (iii) las 
Resoluciones Unánimes de fecha 17 de diciembre del 2020; (iv) la opinión legal 
suscrita por Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C.; (v) documento suscrito 
por el licenciado en derecho independiente al que hace referencia el artículo 87 
de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a 
otros participantes del mercado de valores;  (vi) el Título y (vii) la Instrucción 
del Administrador. 

 
Número de CBFIs de la Emisión Adicional:  Hasta 955,095,786 CBFIs 
 
Número de CBFIs emitidos por el Fiduciario 
(considerando la Emisión Inicial y la Emisión 
Adicional):  Hasta 3,386,768,698 CBFIs 
 
Precio de Suscripción de los CBFIs Adicionales:  $18.00 M.N. 
 
Monto de la Emisión Adicional:  Hasta $17,191,724,148.00 M.N. 
 
Monto de total correspondiente a la Emisión 
Inicial y a la Emisión Adicional:  Hasta $60,961,836,564.00 M.N. 
 
Destino de los recursos derivados de la Emisión  
Adicional: El Fiduciario deberá utilizar los Recursos de la Emisión derivados de la 

Emisiones y depositados en la Cuenta de Retención y de Distribución para 
cubrir los conceptos previstos como “Destino de los Recursos” en el prospecto 
de colocación correspondiente, incluyendo para (i) pagar Gastos de Emisión 
relacionados con la Emisión correspondiente, (ii) pagar Gastos del Fideicomiso, 
y (iii) en la medida en que exista un saldo remanente después del pago de las 
cantidades referidas en los numerales (i) y (ii) anteriores, para refinanciamiento 
o pago de pasivos y capital de trabajo o fines de inversión del Fideicomiso 
conforme a las instrucciones previas y por escrito del Administrador 

 
 



 

 

Adquisición de Activos Elegibles  El pago de la contraprestación por la adquisición onerosa de 480 Activos 
Elegibles ese hará mediante la entrega de 101,333,334 CBFIs Adicionales a 
OPSIMEX en términos de lo previsto en el Convenio Aportación, considerando 
para tales efectos, todos los actos necesarios y convenientes para ello. 

 
De conformidad con el artículo 68, fracción IV, de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores, el Representante Común tiene la facultad, más no la obligación, de realizar visitas o revisiones al 
Emisor o a aquellas personas que les presten servicios relacionados con los CBFIs. El Representante Común cumplirá con sus obligaciones 
de verificación, únicamente a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines de conformidad con lo establecido 
en el Contrato de Fideicomiso. 

Los CBFIs están inscritos en el RNV con el número 3265-1.80-2020-006 de conformidad con el oficio de autorización número 
153/12552/2020 de fecha 21 de julio de 2020. Mediante oficio de actualización número 153/12975/2020 de fecha 18 de diciembre de 2020 
expedido por la CNBV, se actualizó la inscripción en el RNV de los Certificados con motivo de la Oferta Pública, quedando inscritos con el 
número 3265-1.80-2020-009 y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad del valor, la solvencia del Fiduciario, la 
suficiencia del Patrimonio del Fideicomiso o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en este Aviso de Oferta ni en el 
Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 

El presente Aviso de Oferta y el Prospecto también podrá consultarse en las páginas de Internet de la BMV, la CNBV y el Fiduciario 
www.bmv.com.mx, www. gob.mx/cnbv, y www.actinver.com   respectivamente y se encuentra disponible con el Intermediario Colocador. 

Autorización para su publicación por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores número 153/12975/2020 de fecha 18 de diciembre de 
2020. 

Ciudad de México a 29 de diciembre de 2020 

 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.cnbv.gob.mx/


 

 

Anexo A 
Resoluciones Unánimes de fecha 29 de septiembre del 2020  









 
 

 
 

CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple 
en su carácter de Representante Común 

 
 
 
 
 

_________________________________ 
Por: Mónica Jiménez Labora Sarabia 

Cargo: Delegado Fiduciario 
 
 
 
 
 

_________________________________________ 
Por: Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor 

Cargo: Delegado Fiduciario 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hoja de firmas de las Resoluciones Unánimes Adoptadas fuera de Asamblea General de 
Tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios en circulación 
identificados con clave de pizarra “FSITES 20” de fecha 29 de septiembre de 2020. 
 



 

 

 
Anexo B 

Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
 

















































































































































































































































































































































































 

 

Anexo C 
Resoluciones Unánimes de fecha 17 de diciembre del 2020 

 



RESOLUCIONES UNÁNIMES DE TENEDORES DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2020, 
APROBADAS FUERA DE ASAMBLEA DE TENEDORES (LAS “RESOLUCIONES 
UNÁNIMES”), ADOPTADAS POR LA TOTALIDAD DE LOS TENEDORES DE LOS 
CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS EN CIRCULACIÓN 
IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA “FSITES 20” (LOS “CERTIFICADOS”), DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 
4594 DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2020 ( SEGÚN EL MISMO HAYA SIDO O SEA 
MODIFICADO, REEXPRESADO, ADICIONADO O DE CUALQUIER OTRA FORMA 
REFORMADO EN CUALQUIER MOMENTO, EL “FIDEICOMISO” O EL “CONTRATO DE 
FIDEICOMISO”), CELEBRADO ENTRE OPERADORA DE SITES MEXICANOS, S.A. DE 
C.V. (“OPSIMEX”), COMO FIDEICOMITENTE, ADMINISTRADOR (EN DICHO 
CARÁCTER, EL “ADMINISTRADOR”) Y FIDEICOMISARIO EN SEGUNDO LUGAR, 
BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
ACTINVER, DIVISIÓN FIDUCIARIA, EXCLUSIVAMENTE COMO FIDUCIARIO DEL 
CONTRATO DE FIDEICOMISO (EN DICHO CARÁCTER, EL “FIDUCIARIO”), Y 
CIBANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, COMO REPRESENTANTE 
COMÚN DE LOS TENEDORES (EL “REPRESENTANTE COMÚN”). LOS TÉRMINOS 
UTILIZADOS CON MAYÚSCULA INICIAL EN LAS PRESENTES RESOLUCIONES Y NO 
DEFINIDOS EXPRESAMENTE EN LAS MISMAS, TENDRÁN LOS SIGNIFICADOS QUE 
A LOS MISMOS SE LES ASIGNA EN EL CONTRATO DE FIDEICOMISO. 

 
De conformidad con (i) lo establecido en la Sección 4.7 del Contrato de Fideicomiso, que 
establece que una resolución adoptada fuera de una Asamblea de Tenedores con el 
consentimiento unánime y por escrito de los Tenedores que representen la totalidad de los 
CBFIs en circulación con derecho a voto respecto del asunto de que se trate, tendrá la misma 
validez que si hubiera sido adoptada en una Asamblea de Tenedores, siempre que sea 
notificada por escrito al Fiduciario y al Representante Común, (ii) la resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resuelve sobre la Concentración radicada 
bajo el expediente UCE/CNC-004-2020, notificada por OPSIMEX y el Fiduciario, relativa a la 
adquisición de Activos Elegibles, y (iii) lo resuelto en la  Sesión del Comité Técnico de fecha 9 
de diciembre de 2020, en la que los Miembros Independientes del Comité Técnico aprobaron 
por unanimidad la Operación con Partes Relacionadas consistente en la adquisición de Activos 
Elegibles por parte del Fideicomiso a OPSIMEX, de conformidad con lo dispuesto en la Sección 
5.4(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso (lo anterior, sin perjuicio de otra u otras aprobaciones y 
autorizaciones necesarias, incluyendo la de los Tenedores, según sea aplicable, de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso o la Ley Aplicable).  
 
Consecuentemente, los Tenedores que representan la totalidad de los CBFIs en circulación 
adoptan, por consentimiento unánime, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA. “Se aprueba una emisión adicional de hasta 955,095,786 (novecientos cincuenta y 
cinco millones noventa y cinco mil setecientos ochenta y seis) CBFIs Adicionales (la “Emisión 
Adicional”), a un precio de $18.00 (dieciocho Pesos 00/100 M.N.) cada uno, los cuales deberán 
ser depositados en tesorería del Fideicomiso para después ser ofrecidos y colocados, ya sea 
mediante oferta pública o privada en México, en una o varias operaciones, según el 
Administrador le instruya al Fiduciario. Lo anterior, en el entendido que las bases para 
determinar el precio de los CBFIs Adicionales incluyen (i) la situación financiera y operativa del 
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Fideicomiso, (ii) el potencial de generación futura de flujos y utilidades del Fideicomiso y de los 
Activos Elegibles que puedan ser adquiridos y desarrollados en el futuro por el Emisor, (iii) las 
condiciones generales del mercado, y (iv) el precio de mercado de los CBFIs en circulación. De 
consumarse la Emisión Adicional y suscripción, pago y/o entrega de CBFIs a los Tenedores 
correspondientes, se instruye al Fiduciario para llevar a cabo los registros de la capitalización 
correspondiente.” 
 
SEGUNDA. “Se aprueba que OPSIMEX, en su carácter de Administrador del Fideicomiso, 
actúe como delegado de la Emisión Adicional, a efecto de que el Administrador pueda 
determinar cualesquiera otras características de los CBFIs Adicionales (incluyendo en qué 
momentos y número final de CBFIs Adicionales a ser emitidos o entregados a los Tenedores de 
conformidad con las presentes Resoluciones Unánimes), así como la facultad de llevar a cabo 
y/o instruir al Fiduciario, en ejercicio de los poderes previamente otorgados, cualesquier actos 
que sean necesarios o convenientes para la emisión de dichos CBFIs Adicionales, su suscripción, 
pago y/o entrega, de conformidad con los términos aprobados en estas Resoluciones 
Unánimes.” 
 
TERCERA. “Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo una o varias ofertas de derechos a los 
Tenedores sobre cierto número de CBFIs Adicionales emitidos con motivo de la Emisión 
Adicional, de manera conjunta o sucesiva, de tiempo en tiempo según lo instruya el 
Administrador al Fiduciario, mediante el otorgamiento de un derecho de suscripción preferente 
en favor de dichos Tenedores (las “Ofertas de Derechos” y cada una, una “Oferta de 
Derechos”), por lo que también en este acto se aprueba que los CBFIs Adicionales cuya emisión 
se aprueba en este acto sean objeto de dicha o dichas Oferta de Derechos, misma que deberá o 
deberán llevarse a cabo de conformidad con el procedimiento aprobado en la resolución Cuarta 
siguiente y las instrucciones, que para tales efectos, el Administrador le indique al Fiduciario.”  
 
CUARTA. “Se aprueba que el Fiduciario lleve a cabo las Ofertas de Derechos de conformidad 
con el siguiente procedimiento: 
 

(i) Periodo de Suscripción. El derecho a suscribir preferentemente los CBFIs Adicionales 
objeto de la Oferta de Derechos (el “Derecho de Suscripción”) podrá ser ejercido por 
cualquier Tenedor registrado en la Fecha de Registro (según dicho término se define 
más adelante), en cualquier momento durante un periodo de 3 días calendario (el 
“Periodo de Suscripción”), el cual comenzará a partir del día siguiente a la fecha en 
que se celebren las presentes Resoluciones Unánimes, en cualquier caso mediante la 
entrega por escrito al Administrador de una postura vinculante, incondicional e 
irrevocable para adquirir los CBFIs Adicionales (la “Postura”). El Fiduciario anunciará 
a los Tenedores, a través de EMISNET, con por lo menos un Día Hábil de anticipación 
(el “Aviso de Suscripción”), la fecha de inicio del Periodo de Suscripción y pondrá a 
disposición de los Tenedores, un formato para que los Tenedores indiquen su Postura. 

 
(ii) Suscripción de CBFIs Adicionales. La Postura que los Tenedores presenten por escrito y 

debidamente firmada durante el Periodo de Suscripción para suscribir CBFIs 
Adicionales deberá incluir el número (o su expresión en porcentaje) de CBFIs 
Adicionales que le corresponde suscribir a dicho Tenedor en proporción a su tenencia 
de CBFIs en la Fecha de Registro y podrá incluir, además, una postura para suscribir 
un número (o su expresión en porcentaje) de CBFIs Adicionales en exceso al número 
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de CBFIs Adicionales que tengan derecho a suscribir a prorrata en proporción a su 
tenencia de CBFIs en la Fecha de Registro (dichos CBFIs Adicionales, los “CBFIs 
Excedentes”). 
 

(iii) Fecha de Registro. Para los presentes efectos, la “Fecha de Registro” significa, el Día 
Hábil en que comience el Periodo de Suscripción, o cualquier otra fecha especificada 
en el Aviso de Suscripción.  
 

(iv) Fecha de Ex–Derecho. Considerando los mecanismos de operación de la BMV o 
cualquier otra bolsa de valores en México en la que se encuentren listados los CBFIs 
Adicionales que sean objeto de la Oferta de Derechos, cualquier Persona que adquiera 
CBFIs en o con posterioridad a la Fecha Ex-Derecho especificada en el Aviso de 
Suscripción, no tendrá derecho a suscribir y pagar los CBFIs Adicionales objeto de la 
Oferta de Derechos. 
 
Para efectos de lo anterior, se entenderá como “Fecha de Ex-Derecho”, con respecto a 
la Fecha de Registro establecida en un Aviso de Suscripción, la fecha que sea 1 Día 
Hábil previo a la Fecha de Registro, o cualquier otra fecha que se designe en el Aviso 
de Suscripción correspondiente. 
 

(v) Concentración de Posturas. Durante el Periodo de Suscripción, las Posturas presentadas 
por los Tenedores deberán ser concentradas por el Administrador, quien deberá 
recibir las mismas, registrarlas, y notificar de forma diaria al Fiduciario y al 
Representante Común, el número de CBFIs Adicionales referidos en dichas Posturas y 
que serán objeto de suscripción por los Tenedores. 

 
(vi) Método de Asignación. En la fecha que ocurra lo primero entre (a) el primer Día Hábil 

siguiente al último día del Periodo de Suscripción, y (b) la fecha en la que todos los 
Tenedores hayan presentado sus posturas o hayan renunciado expresamente a su 
Derecho de Suscripción (dicha fecha, la “Fecha de Asignación”), los CBFIs Adicionales 
deberán ser asignados entre los Tenedores de conformidad con lo siguiente; en el 
entendido, que si un Tenedor no presenta su postura durante el Periodo de 
Suscripción, se considerará que dicho Tenedor ha renunciado a su Derecho de 
Suscripción: 

 
a. Primero, los CBFIs Adicionales serán asignados entre los Tenedores que hayan 

presentado sus Posturas para ejercer su Derecho de Suscripción, con base en el 
número de CBFIs Adicionales contenidos en su Postura (excluyendo cualquier 
oferta para suscribir CBFIs Excedentes), y hasta por el número de CBFIs 
Adicionales que tengan derecho a suscribir en proporción a su porcentaje de 
tenencia de CBFIs a la Fecha de Registro; y   

 
b. Segundo, si una vez realizada la asignación a que se refiere el sub-inciso a. anterior 

no se hubiere logrado colocar entre los Tenedores la totalidad de los CBFIs 
Adicionales en proporción a su porcentaje de tenencia de CBFIs a la Fecha de 
Registro, los CBFIs Adicionales restantes serán asignados únicamente entre 
aquellos Tenedores que hubieren presentado una oferta para suscribir CBFIs 
Excedentes en sus respectivas Posturas, con base en el número de CBFIs 
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Excedentes que ofrecieron suscribir; en el entendido, que en caso de que el número 
total de CBFIs Excedentes incluidos en las posturas presentadas por los Tenedores 
excedan el número de CBFIs Adicionales disponibles, los CBFIs Adicionales 
restantes serán  asignados proporcionalmente entre dichos Tenedores con base en 
el número de CBFIs Excedentes que hayan solicitado suscribir entre la suma de 
CBFIs Excedentes incluidos por los Tenedores en todas las Posturas (es decir, el 
porcentaje de la fracción que resulte del numerador siendo el número de CBFIs 
Excedentes incluidos en las posturas del Tenedor respectivo, y el denominador 
siendo la suma de CBFIs Excedentes incluidos en todas las Posturas); y en el 
entendido, además, que el Administrador deberá verificar al momento de llevar a 
cabo la asignación conforme a lo descrito anteriormente, que ningún Tenedor 
adquiera, directa o indirectamente, el 9.9% o más de los CBFIs en circulación, sin la 
previa autorización por escrito del Comité Técnico. 

 
(vii) Notificación de Determinación de Asignación. Una vez realizadas las asignaciones a las 

que se refiere el método de asignación descrito en el apartado anterior, el 
Administrador notificará a cada Tenedor (según los datos proporcionados en su 
Postura correspondiente) el número de CBFIs Adicionales (incluyendo el número de 
CBFIs Excedentes) que hayan sido asignados a dicho Tenedor, así como al Fiduciario 
y al Representante Común el número de CBFIs Adicionales a ser suscritos por todos 
los Tenedores, así como las asignaciones realizadas conforme al procedimiento antes 
descrito.  
 
En caso de que al cierre de operaciones de la Fecha de Asignación (una vez los CBFIs 
Excedentes hayan sido asignados de conformidad con el sub-inciso b. del párrafo 
anterior, en su caso), no haya sido posible asignar todos los CBFIs Adicionales entre 
los Tenedores, el Administrador instruirá al Fiduciario para que publique un evento 
relevante, a más tardar el día siguiente de la Fecha de Asignación, indicando el 
número de CBFIs Adicionales asignados y los pendientes de suscripción (los “CBFIs 
Adicionales Restantes”). Los CBFIs Adicionales Restantes que no sean suscritos serán 
mantenidos por el Fideicomiso en tesorería hasta en tanto el Administrador instruya 
al Fiduciario realizar una Oferta de Derechos.   
 

(viii) Cruce y Liquidación (Entrega contra Pago). La fecha de pago de los CBFIs Adicionales, 
incluyendo los CBFIS Excedentes, que sean suscritos por los Tenedores en ejercicio de 
su Derecho de Suscripción, será notificada con al menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación a dicha fecha de pago por el Fiduciario a través de una publicación de un 
evento relevante. El pago del precio de suscripción por los CBFIs Adicionales, 
incluyendo los CBFIS Excedentes, deberá realizarse en Pesos a través de Indeval. El 
cruce de los CBFIs Adicionales, incluyendo los CBFIS Excedentes, se realizará a través 
del sistema de Indeval una vez el precio de suscripción de los CBFIs Adicionales, 
incluyendo los CBFIS Excedentes, sea recibido.” 

 
QUINTA. “Se aprueba que el destino de los recursos de la Emisión Adicional sea, entre otras 
cosas, para (i) adquirir Activos Elegibles, en una o varias operaciones de adquisición de los 
mismos, según lo determine el Administrador, (ii) cubrir otros usos corporativos (tales como 
pagos a asesores, procesos de auditoría legal y pagos a intermediarios) gastos y costos 
derivados de o relacionados con la Emisión Adicional; (iii) para pagar el IVA relacionado con la 
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adquisición de los Activos Elegibles, y (iv) para realizar inversiones de capital; lo anterior, en el 
entendido que el Administrador y el Fiduciario deberán, en todo momento y según resulte 
aplicable en cada caso concreto, observar y cumplir con la Ley Aplicable, las demás las 
disposiciones regulatorias aplicables y  con el Contrato de Fideicomiso, incluyendo las 
disposiciones en materia de Inversión previstas en el Contrato de Fideicomiso, por lo que 
únicamente en caso de ser necesario para la adquisición de Activos Elegibles de que se trate, 
deberán obtenerse las autorizaciones corporativas correspondientes o preparar el los folletos 
informativos correspondientes según el monto que represente dicha adquisición en particular.” 
 
SEXTA. “Se aprueba adquirir Activos Elegibles mediante la celebración de ciertos convenios de 
aportación a ser celebrados entre el Fiduciario y OPSIMEX, en términos sustancialmente 
similares al documento que se adjunta a las presentes Resoluciones como Anexo “B”, el cual ha 
sido preparado en términos sustancialmente similares al Anexo “H” del Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido que, dicha transmisión estará sujeta, en cada caso según resulte 
aplicable, a la condición suspensiva consistente en que (i) la Oferta de Derechos 
correspondiente, según lo determine el Administrador, de los CBFIs Adicionales realizada por 
el Fideicomiso haya sido consumada, según conste en el evento relevante que publique el 
Fiduciario para tales efectos; y (ii) en caso de ser necesario, se obtengan las demás 
autorizaciones corporativas o de otro tipo necesarias para tales efectos.” 

 
SÉPTIMA. “Se aprueba que el pago de la contraprestación por la adquisición de los Activos 
Elegibles pueda realizarse mediante la entrega de CBFIs Adicionales emitidos con motivo de la 
Emisión Adicional, considerando para tales efectos, todos los actos necesarios y convenientes 
para ello.” 
 
OCTAVA. “Se instruye al Representante Común y al Fiduciario, para que, en la medida que a 
cada uno le corresponda, con la colaboración y asistencia del despacho legal Creel, García-
Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C., y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, realicen todos los 
actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a los acuerdos adoptados con motivo 
de las presente Resoluciones Unánimes incluyendo sin limitar, la firma de los convenios de 
aportación sujetos a condición suspensiva, la obtención de autorizaciones por parte de las 
autoridades correspondientes, la suscripción de todos los documentos que resulten pertinentes, 
así como el trámite de actualización de la inscripción de los CBFIs en el RNV, la autorización de 
la CNBV para la inscripción preventiva de los CBFIs correspondientes a la Emisión Adicional, 
completar su listado en la BMV, realizar el canje y el depósito del Título en el Indeval derivado 
de la Emisión Adicional y obtener cualesquier otras autorizaciones gubernamentales que se 
requieran, así como celebrar todos los documentos, procedimientos, publicaciones y 
comunicados de prensa que sean necesarios, según lo instruya y/o solicite el Administrador.” 
 
NOVENA. “Se designa como delegados especiales de las presentes Resoluciones Unánimes a 
Gerardo Kuri Kaufmann, Eriván Urióstegui Hernández y Jesús Granillo Rodríguez o cualquier 
apoderado del Representante Común, para que, conjunta o separadamente, realicen todos los 
actos y/o los trámites necesarios o convenientes que se requieran para dar cabal cumplimiento 
a los acuerdos adoptados en las presentes Resoluciones Unánimes, incluyendo, sin limitar, 
acudir ante el fedatario público de su elección, en caso de ser necesario o conveniente, para 
protocolizar las presentes Resoluciones Unánimes en su totalidad o en lo conducente, presentar 
los avisos y notificaciones correspondientes, así como realizar los trámites que, en su caso, se 
requieran ante la CNBV, la BMV y al Indeval y demás autoridades correspondientes e instruyan 
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al Fiduciario para que realice todos los actos necesarios para cumplimentar los Acuerdos 
emanados de estas Resoluciones.” 
 
Las presentes Resoluciones Unánimes constan de 5 páginas (sin incluir hojas de firma ni 
anexos), y fueron adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores, por unanimidad de los 
Tenedores que representan la totalidad de los CBFIs en circulación, a efecto de que las mismas 
sean vinculantes y ejecutables en sus términos para todos los efectos legales a que haya lugar, 
como si las mismas hubieren sido adoptadas en Asamblea de Tenedores. Estas Resoluciones 
Unánimes son acordadas y adoptadas por los firmantes, en su calidad de Tenedores, 
acreditando dicha calidad de Tenedores en términos de los documentos que se adjuntan en 
copia simple a las presentes como Anexo “A”. 

 

[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS]







 

 

Anexo “A” 
Acreditación de calidad de Tenedores 

 
 
 

[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 

  



 

 

Anexo “B” 
Convenio de Aportación 

 
 
 

[SE INCLUYE EN DOCUMENTO POR SEPARADO] 
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Opinión legal  
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 

 

17 de diciembre de 2020 

 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores   
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Col. Guadalupe Inn 
01020 Ciudad de México, México. 

 

 
Señoras y Señores: 

 
 Hacemos referencia a la solicitud de actualización de la inscripción de los certificados bursátiles fiduciarios 
inmobiliarios (los “CBFIs”) identificados con clave de pizarra “FSITES 20” inscritos en el Registro Nacional de 
Valores (el “RNV”) emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
División Fiduciaria (el “Emisor”), actuando como fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable identificado 
bajo el número 4594 de fecha 1 de junio de 2020 (según el mismo fue modificado mediante cierto primer convenio 
modificatorio y de reexpresión de fecha 17 de julio de 2020 (el “Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso”), y segundo convenio modificatorio de fecha 29 de septiembre de 2020 (el “Segundo Convenio 
Modificatorio al Contrato de Fideicomiso”), y según el mismo sea modificado, reexpresado, adicionado o de 
cualquier otra forma reformado en cualquier momento; el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado 
entre Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador (en dicho carácter el 
“Fideicomitente”); el Fiduciario, en dicho carácter, y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como 
representante común de los Tenedores y en relación con los diversos acuerdos adoptados por los Tenedores de los 
CBFIs en (i) las Resoluciones Unánimes del 29 de Septiembre de 2020 (según dicho término se define más adelante), 
y (ii) en las Resoluciones Unánimes de la Emisión Adicional (según dicho término se define más adelante), relativos 
a diversas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Título y cualesquier Documentos de la Emisión derivados 
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de la celebración del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso y la Emisión Adicional de CBFIs 
(según dicho término se define más adelante). 
 
 Hemos actuado como asesores legales externos del Emisor en relación con la actualización de la inscripción 
en el RNV de los CBFIs y en tal carácter, hemos revisado exclusivamente la documentación e información 
proporcionada por el Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al respecto y para los 
efectos previstos en el artículo 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como el artículo 14 
fracción II de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del 
Mercado de Valores (la “Circular Única”). En consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la 
validez y exigibilidad bajo dicha ley de los actos a que más adelante nos referimos. 
 
 Para efectos de la presente opinión, hemos examinado únicamente lo siguiente:   
 

(a) Copia certificada de las escrituras públicas del Emisor que se describen en el Anexo 
“A” de la presente, en las que constan el acta constitutiva, los estatutos sociales y los poderes del 
Emisor.  

 
(b) Copia certificada de las escrituras públicas del Representante Común que se 

describen en el Anexo “A” de la presente, en la que constan el acta constitutiva, los estatutos sociales 
y los poderes del Representante Común.  

 
(c) Copia certificada de las escrituras públicas del Fideicomitente que se describen en el 

Anexo “A” de la presente, en la que constan en acta constitutiva, los estatutos sociales y los poderes 
del Fideicomitente.  

 
(d) Copia certificada por el Representante Común de las resoluciones unánimes de los 

Tenedores adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores de fecha 29 de septiembre de 2020 (las 
“Resoluciones Unánimes del 29 de Septiembre de 2020”), en virtud de las cuales se aprobó, entre 
otras cosas, modificar el Contrato de Fideicomiso, mismas que se adjuntan a la presente como Anexo 
“B”.  

 
(e) El segundo convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso de fecha 29 de 

septiembre de 2020 (el “Segundo Convenio Modificatorio”) que se adjunta a la presente como Anexo 
“C”. 

 
(f) Copia Certificada por el Representante Común de las resoluciones unánimes de los 

Tenedores adoptadas fuera de Asamblea de Tenedores de fecha 17 de diciembre de 2020 (las 
“Resoluciones Unánimes de la Emisión Adicional”), las cuales contienen la aprobación de los 
Tenedores para que el Emisor lleve a cabo, entre otras cosas, (i) la emisión adicional de CBFIs 
conforme a la Cláusula 3.2 del Contrato de Fideicomiso (la “Emisión Adicional”) de hasta 

955,095,786 CBFIs Adicionales, (ii) una o varias ofertas de derechos a los Tenedores sobre cierto 
número de CBFIs Adicionales emitidos con motivo de la Emisión Adicional, de manera 
conjunta o sucesiva, de tiempo en tiempo según lo instruya el Administrador al Fiduciario, 
mediante el otorgamiento de un derecho de suscripción preferente en favor de dichos 
Tenedores (la “Oferta de Derechos”) de conformidad con el procedimiento aprobado en dichas 
resoluciones, y (iii) que el destino de los recursos de la Emisión Adicional sea, entre otras cosas, 
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para Adquirir Activos Elegibles, en una o varias operaciones de adquisición de los mismos, según 
lo determine el Administrador, lo anterior, en el entendido que para tales efectos, tanto el 

Administrador como el Fiduciario deberán, en todo momento y según resulten aplicables en cada 
caso concreto, observar y cumplir con la Ley Aplicable y las demás disposiciones regulatorias 
aplicables y del Contrato de Fideicomiso, incluyendo las disposiciones en materia de Inversión 
previstas en el Contrato de Fideicomiso, por lo únicamente en caso de ser necesario para la 
adquisición de Activos Elegibles de que se trate, deberán obtenerse las autorizaciones 
corporativas correspondientes o preparar el los folletos informativos correspondientes, mismas 
que se adjuntan a la presente como Anexo “D”. 

 
(g) La instrucción del Administrador al Fiduciario para la Emisión Adicional de fecha 

17 de diciembre de 2020, para llevar a cabo, entre otras cosas, (i) la Emisión Adicional, (ii) la primera 
Oferta de Derechos por un monto únicamente de hasta 38,436,782 CBFIs de los emitidos en la 
Emisión Adicional, y (ii) la adquisición de Activos por un monto de $1,824,000,000.00, cuya 
contraprestación será pagada mediante la entrega a Opsimex de 101,333,334 CBFIs de los emitidos 
en la Emisión Adicional (la “Instrucción”).  

 
(h) El proyecto de título que amparará los CBFIs (el “Título”) y que sustituirá al título 

suscrito por el Emisor y el Representante Común que actualmente se encuentra depositado en 
Indeval, mismo que se adjunta a la presente como Anexo “E”. 

 
(i) El convenio de aportación de fecha 15 de diciembre del 2020 (el “Convenio de 

Aportación”), mismo que se adjunta al presente como Anexo “F”. 
 

Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos (a) a (i) anteriores como los “Documentos 
de la Opinión”. 

 
En nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, hemos supuesto, sin verificación alguna, que (i) los 

documentos que nos fueron entregados son copias fieles de su original; (ii) a la fecha de la presente opinión, el 
Emisor, el Fideicomitente y el Representante Común no han modificado los estatutos sociales que se describen en 
las escrituras públicas a que se refiere el Anexo “A”, ni han revocado, limitado o modificado en forma alguna los 
poderes que se describen en las escrituras públicas a que se refiere el Anexo “A”; y (iii) las declaraciones y 
cualesquiera otra cuestión de hecho contenida en el Contrato de Fideicomiso, el Segundo Convenio Modificatorio 
y en el Título son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  

 
Sujeto a los supuestos, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, con base exclusivamente en 

nuestra revisión de los Documentos de la Opinión, somos de la opinión que: 
 

1. El Emisor es una sociedad anónima legamente existente y constituida de conformidad con 
la legislación mexicana. 
 

2. El Fideicomitente y Administrador es una sociedad anónima de capital variable 
legalmente existente y constituida de conformidad con la legislación mexicana. 
 

3. El Representante Común es una sociedad anónima legalmente existente y constituida de 
conformidad con la legislación mexicana. 
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4. Los acuerdos adoptados en las Resoluciones Unánimes del 29 de Septiembre de 2020, son 

válidos y exigibles de conformidad con sus términos. 
 

5. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo “A”, 
los delegados fiduciarios del Emisor nombrados en dicho anexo cuentan con poderes y facultades 
suficientes para suscribir el Segundo Convenio Modificatorio y el Convenio de Aportación y, una vez que 
sea suscrito conforme a los términos de la Emisión Adicional, el Título en nombre y representación del 
Emisor. 
 

6. Con base exclusivamente en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo “A”, 
los delegados fiduciarios del Representante Común nombrados en dicho anexo cuentan con poderes y 
facultades suficientes para suscribir el Segundo Convenio Modificatorio y, una vez que sea suscrito en 
términos de la Emisión Adicional, el Título en nombre y representación del Representante Común. 
 

7. Con base en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo “A”, las personas 
que ahí se listan cuentan con poderes y facultades suficientes para suscribir el Segundo Convenio 
Modificatorio, la Instrucción y el Convenio de Aportación en nombre del Fideicomitente y Administrador. 
 

8. El Segundo Convenio Modificatorio, es un convenio válido y exigible de conformidad con 
sus términos para las partes que lo celebran y oponible frente a terceros, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

 
9.  Los acuerdos adoptados en las Resoluciones Unánimes de la Emisión Adicional son válidos 

y exigibles de conformidad con sus términos. 
 

10. La Instrucción ha sido válidamente emitida de conformidad con sus términos. 
 

11. El Convenio de Aportación es un convenio válido y exigible en sus términos para las partes 
que lo celebraron y oponible frente a terceros, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 
 

12. El proyecto del Título, una vez que el mismo sea suscrito por los delegados fiduciarios del 
Emisor y los delegados fiduciarios del Representante Común, habrá sido válidamente emitido y será 
exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con sus términos y con 
las disposiciones legales aplicables. 

 
Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes comentarios y calificaciones: 

 
I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y obligaciones 

podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, insolvencia, disolución, 
liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás disposiciones y procedimientos 
aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de acreedores, así como por disposiciones de orden 
público. 

 
II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en los Estados Unidos 

Mexicanos de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, demandas de autoridades 
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Anexo “A”  
Escrituras del Emisor. 
 
I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública 69,375, del 15 de noviembre de 2006, 
otorgada ante la fe del licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, notario público 147 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo 
el folio 664914 el 21 de diciembre de 2006. 
 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública 35,694, del 1 de marzo de 2010, otorgada ante la 
fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, notario público 201 de la Ciudad de México. 
 
III. Poderes. (i) copia certificada de la escritura pública 100,006 del 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del 
licenciado Joaquín Talavera Sánchez, notario público 50 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades 
a ser ejercidas de manera mancomunada de Mauricio Rangel Laisequilla; como delegado fiduciario del Emisor 
Apoderado “A”, la cual quedo inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil número de 357980* de fecha 21 de agosto de 2018; (ii) copia certificada de la escritura 
pública 100,007 del 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Sánchez, notario público 
50 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades a ser ejercidas de manera mancomunada de Víctor 
Manuel Pérez Lima y Edgar Israel Valdez Ortíz; como delegados fiduciarios del Emisor, Apoderados “B”; (iii)  
copia certificada de la escritura pública 39,122 del 7 de agosto de 2013, otorgada ante la fe del licenciado José Luis 
Villavicencio Castañeda, notario público 218 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades a ser ejercidas 
de manera mancomunada de Fernando Javier Lepine Camarena y Oscar Mejía Reyes; como delegados fiduciarios 
del Emisor Apoderados “A”, la cual quedo inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil número de 357980* de fecha 11 de junio de 2013; (iv) copia certificada de 
la escritura pública 100,663 del 15 de mayo de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Sánchez, 
notario público 50 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades a ser ejercidas de manera 
mancomunada de Josué Benjamín Romero Cruz como delegado fiduciario del Emisor Apoderado “A”, Estrella De 
Guadalupe Olvera Ramírez, Andrea Guevara Guzmán, Gilda Yazmín Coutiño Reyes, Jeovanny Javier Vera Solís y 
Edna Guadalupe García García; como delegados fiduciarios del Emisor Apoderados “B”; (v) copia certificada de la 
escritura pública 101,337 del 22 de enero de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Sánchez, 
notario público 50 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades a ser ejercidas de manera 
mancomunada de José Jorge Carrillo Villasana; como delegado fiduciario del Emisor Apoderado “A”. 
 
Escrituras del Representante Común 
 
I. Escritura Constitutiva. (a) Copia certificada de la escritura pública número 57,840 de fecha 6 de febrero de 
2008, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera notario público número 1 de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384,235, en la que consta el acta constitutiva del Representante Común. 
 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 142,620, de fecha 4 de abril de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Amando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad 
de México bajo el folio mercantil 384,235. 
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III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública número 118,737, de fecha 14 de mayo de 2015, otorgada 
ante la fe del licenciado Armando Mastachi Aguario, notario público número 121 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil 384,235, de fecha 30 de junio de 2015; en donde constan las facultades 
mancomunadas de Juan Pablo Baigts Lastiri, Norma Serrano Ruiz, Ricardo Antonio Rangel Fernández MacGregor; 
y Cristina Reus Medina, como firmantes “A”; y Eduardo Cavazos Gonzalez,  Mónica Jiménez Labora Sarabia, 
Patricia Flores Milchorena, Alberto Méndez Davidson y Adrian Méndez Vázquez, como firmantes “B” y  como 
apoderados del Representante Común 
 
Escrituras del Fideicomitente y Administrador  
 
I. Escritura Constitutiva y Poderes. Copia certificada de la escritura pública 53,674, del 5 de enero de 2015, 
otorgada ante la fe del licenciado Patricio Garza Bandala, notario público 18 de la Ciudad de México, actuando 
como asociado de la licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, notario público 195 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 
México bajo el folio mercantil 528402-1 el 16 de enero de 2015, en la que consta (i) el acta constitutiva del Emisor, y 
(ii) los poderes otorgados en favor de (a) el señor Gerardo Kuri Kaufmann, incluyendo poderes generales para actos 
de administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito en términos del artículo 9 de la Ley del 
Mercado de Títulos y Operaciones de Crédito, (b) el señor Juan Rodríguez Torres , incluyendo poderes generales 
para actos de administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito en términos del artículo 9 de la 
Ley de Títulos y Operaciones de Crédito; así como (c) el señor Eriván Urióstegui Hernández, incluyendo, entre 
otros, poderes generales para actos de administración.  
 
II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública Copia certificada de la escritura pública 60,698, 
del 18 de junio de 2018, otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, notario público 195 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 528402-1 en donde consta la compulsa de los estatutos 
sociales del Emisor. 
 
III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 55,379, del 13 de octubre de 2015, otorgada ante la fe del 
licenciado Patricio Garza Bandala, notario público 18 de la Ciudad de México, actuando como asociado de la 
licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, notario público 195 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 528402-1, con 
fecha 1 de diciembre de 2015, en donde constan, entre otras cosas, los poderes generales, entre otros, para actos de 
administración a ser ejercidos de manera individual y para suscribir títulos de crédito de manera mancomunada 
en términos del artículo 9 de la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, en favor del señor Jesús Granillo 
Rodríguez. 
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Anexo “B” 
Resoluciones del 29 de Septiembre de 2020 

 
 

[Se adjunta] 
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Anexo “C” 
Segundo Convenio Modificatorio  

 
 [Se adjunta] 
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Anexo “D” 
Resoluciones Unánimes de la Emisión Adicional 

 
 

 [Se adjunta] 
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Anexo “E” 
Proyecto del Título 

 
 [Se adjunta] 
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Anexo “E” 

Convenio de Aportación 

 
[Se adjunta] 

 
 

 

 



 

 

 
Anexo E 

Carta de Independencia
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Teléfono Directo: (52) (55) 4748-0663 
e-mail: rodrigo.castelazo@creel.mx 

 

 

17 de diciembre de 2020 

 

Banco Actinver, S.A.,  

Institución de Banca Múltiple,  

Grupo Financiero Actinver,  

División Fiduciaria. 

 

Señoras y Señores: 

 
 El suscrito, quien rinde la opinión legal independiente a la que se refiere el artículo 87, fracción II, de la Ley del 
Mercado de Valores (la “Opinión Legal”), respecto a la solicitud de actualización de la inscripción de los certificados 
bursátiles fiduciarios inmobiliarios (los “CBFIs”) identificados con clave de pizarra “FSITES 20” inscritos en el Registro 
Nacional de Valores (el “RNV”) emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, División Fiduciaria (el “Emisor”), actuando como fiduciario del contrato de fideicomiso irrevocable identificado 
bajo el número 4594 de fecha 1 de junio de 2020 (según el mismo fue modificado mediante cierto primer convenio 
modificatorio y de reexpresión de fecha 17 de julio de 2020 (el “Primer Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso”), y segundo convenio modificatorio de fecha  29 de septiembre de 2020 (el “Segundo Convenio Modificatorio 
al Contrato de Fideicomiso”), y según el mismo sea modificado, reexpresado, adicionado o de cualquier otra forma 
reformado en cualquier momento; el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Operadora de Sites 
Mexicanos, S.A. de C.V., como fideicomitente y administrador (en dicho carácter el “Fideicomitente”); el Fiduciario, en 
dicho carácter, y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple como representante común de los Tenedores y  en relación 
con los diversos acuerdos adoptados por los Tenedores de los CBFIs en (i) las Resoluciones Unánimes del 29 de Septiembre 
de 2020 (según dicho término se define más adelante), y (ii) en las  Resoluciones Unánimes de la Emisión Adicional (según 
dicho término se define en nuestra Opinión Legal), relativos a diversas modificaciones al Contrato de Fideicomiso, al Título 
y cualesquier Documentos de la Emisión derivados de la celebración del Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de 
Fideicomiso y la Emisión Adicional de CBFIs (según dicho término se define en nuestra Opinión Legal). Atento a lo 
dispuesto en el artículo 87 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y a Otros 
Participantes del Mercado de Valores emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”), guardando 
independencia antes y durante el desarrollo de los estudios y análisis necesarios para emitir la referida Opinión Legal, 
manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que: 

 

(i) otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información que ésta me requiera a fin de 

verificar mi independencia respecto del Emisor y del Fideicomitente; 





 

 

Anexo F 
Copia simple del Título depositado en Indeval 







































































































 

 

Anexo G 
Instrucción del Administrador de fecha 17 de diciembre del 2020 

 



 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2020 
  

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple,  
Grupo Financiero Actinver  
Montes Urales 620, 1er Piso, Col. Lomas de Chapultepec, 
C.P. 11000, Ciudad de México 
Tel. 8636-5550  
Atención: División Fiduciaria 

 
Asunto: Instrucción para Emisión de CBFIS Adicionales y 
pago de la contraprestación por la adquisición onerosa de 

los Activos Elegibles. 
 
Estimados Señores, 
 

Por medio de la presente, hacemos referencia (i) al contrato de fideicomiso 
irrevocable número 4594 de 1 de junio de 2020 (según el mismo haya sido o sea 
modificado, reexpresado, adicionado o de cualquier otra forma reformado en cualquier 
momento; el “Fideicomiso” o el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Operadora 
de Sites Mexicanos, S.A. de C.V. (“OPSIMEX”), como fideicomitente y administrador 
(en dicho carácter el “Fideicomitente”); el Fiduciario, en dicho carácter, y CIBanco, S.A., 
Institución de Banca Múltiple como representante común de los Tenedores de los 
certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios identificados con clave de pizarra 
“FSITES 20” (los “CBFIs”); (ii) a las resoluciones unánimes aprobadas fuera de 
Asamblea de Tenedores celebradas en esta misma fecha (las “Resoluciones Unánimes”), 
cuya copia se adjunta  a la presente instrucción como Anexo “A”; y (iii) al convenio de 
aportación de fecha 14 de diciembre de 2020, celebrado entre el Fiduciario y OPSIMEX 
(el “Convenio de Aportación”). Los términos utilizados con mayúscula inicial y no 
expresamente definidos en la presente tendrán el significado que se les atribuye a los 
mismos en el Contrato de Fideicomiso. 

 
El suscrito en mi carácter de apoderado del Administrador, instruyo expresa e 

irrevocablemente al Fiduciario para que, en términos de lo dispuesto en la Cláusula 3.2 
del Contrato de Fideicomiso y en las Resoluciones Unánimes, lleve a cabo (i) una 
emisión adicional de hasta 955,095,786 CBFIs Adicionales (la “Emisión Adicional”), a 
un precio de $18.00 (Dieciocho Pesos 00/100 M.N.) cada uno, los cuales deberán ser 
ofrecidos y colocados, ya sea mediante oferta pública o privada en México, en una o 
varias operaciones, según sea determinado por nosotros, (ii) la primera oferta de 
derechos a los Tenedores por hasta  38,436,782 CBFIs Adicionales emitidos en la Emisión 
Adicional, mediante el otorgamiento de un derecho de suscripción preferente en favor 
de dichos Tenedores (la “Primera Oferta de Derechos”); en el entendido que, la Primera 



 

Oferta de Derechos deberá de llevarse a cabo de conformidad con el procedimiento 
aprobado por los Tenedores en las Resoluciones Unánimes y de conformidad con el 
calendario que se adjunta a la presente instrucción como Anexo “B”, (iii) realice el pago, 
como contraprestación por la adquisición onerosa de los Activos Elegibles, mediante la 
entrega de  101,333,334 CBFIs Adicionales emitidos con motivo de la Emisión Adicional 
en términos de lo previsto en el Convenio de Aportación, a Opsimex, considerando para 
tales efectos, todos los actos necesarios y convenientes para ello, y (iv) realice todos los 
actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a los acuerdos adoptados en 
las Resoluciones Unánimes, incluyendo sin limitar, la firma de los convenios de 
aportación sujetos a condición suspensiva, la obtención de autorizaciones por parte de 
las autoridades correspondientes, la suscripción de todos los documentos que resulten 
pertinentes, así como el trámite de actualización de la inscripción de los CBFIs en el 
RNV, la autorización de la CNBV para la inscripción preventiva de los CBFIs objeto de 
la Emisión Adicional, completar su listado en la BMV, la emisión de los diversos avisos 
y notificaciones que sean necesarios (incluyendo, el “Aviso de Suscripción” 
correspondiente a la Primera Oferta de Derechos), realizar el canje y el depósito del 
Título en el Indeval derivado de la Emisión Adicional y obtener cualesquier otras 
autorizaciones gubernamentales que se requieran, así como celebrar todos los 
documentos, procedimientos, publicaciones y comunicados de prensa que sean 
necesarios. 

Asimismo, se ratifican todos los actos celebrados por el Fiduciario en relación con 
la celebración del Convenio de Aportación, incluyendo la celebración del mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones Unánimes.   

En este acto, se libera al Fiduciario de toda responsabilidad derivada del 
cumplimiento de la presente instrucción, en virtud de que actuará de conformidad con 
los Fines del Fideicomiso y conforme se le ha instruido expresamente en este acto. 

 
[ESPACIO INTENCIONALMENTE EN BLANCO; SIGUE HOJA DE FIRMAS] 

  



 

Atentamente, 
 

Operadora de Sites Mexicanos, S.A. de C.V., como Administrador  
 

 
 
Por:  

Nombre: Eriván Uriostegui Hernández 
Cargo: Apoderado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hoja de firmas correspondiente a la instrucción dirigida al Fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso Irrevocable identificado con el número 4594 
  



 

 
Anexo “A” 

Copia de las Resoluciones Unánimes 
 

[Se adjunta por separado] 
 
 
  



 

Anexo “B” 
Calendario de la Oferta de Derechos 

 
 

[Se adjunta por separado] 
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